
  

    

Señor Notario: 

En el Registro de escrituras públicas a sul 

tenor de lo previsto en el numeral 2 del 'Al 

de la Ley Notarial, sírvase 

documento adjunto, que hace 

otorgado por la compañía JALUA SPAIN, S. L. 
del Ab. Édgar Méndez Álava. 

Atentamente, 

  

   
Mat. No. 10. 801 C.A.G 
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      medio del presente instrumento, la compañía JALUA SP, 
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esta fecha y de acuerdo al artículo dieciocho numeral se 

a petición del Ab. Édgar 

ocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, 

  

N, S.L., a favor del Ab. Édgar Méndez Ála 

      

Dr. Piero Gaston Aycort Vincenzini 

NOTARIO TRIGESIMO NIÓN GUAYAQUIL 

torgó ante mí, Dr. Piero Gastóh Aydgart Vincenzini, N 
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